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[bookmark: _Toc137219872]INTRODUCCIÓN

[bookmark: _Hlk140228229]La Unión Europea, la Generalitat Valenciana y la Fundación Desarrollo Sostenible, poseen una larga historia y cuentan con una amplia trayectoria en apoyo a procesos de cooperación internacional y trabajo en campo, con su apoyo se viene implementando la estrategia de “Jóvenes Rurales” en el sur de Bolívar que se adelanta desde el año 2018, dándole continuidad y sostenibilidad a los procesos territoriales, productivos, y que tiene como objetivo fortalecer el rol y accionar de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) colombianas como actores que contribuyen al desarrollo territorial sostenible, la gobernanza local y una sociedad reconciliada, más respetuosa y más igualitaria, donde se cierren las brechas de género y se responde a los retos de inequidad y falta de oportunidades que enfrentan la juventud, las mujeres y los grupos históricamente vulnerables.

Esta intervención se está ejecutando articuladamente entre las entidades, Movimiento por la Paz, Fundación Forjando Futuros y Fundación Hogar Juvenil;  buscando promover el desarrollo sostenible, condiciones de vida de mujeres y jóvenes rurales del Sur de Bolívar, contribuir a la cultura de paz, la participación social, resiliencia territorial y la defensa de los Derechos Humanos en Colombia, partiendo de fortalecer las bases de una gobernanza participativa e integradora que impulse el desarrollo integral con enfoque territorial, para lo cual el proyecto se centra en la dinamización de tres ejes: 

1. Fortalecimiento de las capacidades de la población local para la participación y veeduría social en escenarios democráticos y la incidencia política en las agendas y planes públicos de desarrollo territorial sostenible y para la construcción de paz. 

2. Mejora de la situación socioeconómica de la población mediante el apoyo técnico, organizativo, administrativo y de comercialización, de unidades productivas y agrocadenas ambientalmente sostenibles y tecnificadas.

3. Apoyo a los procesos de formalización de tierras con la perspectiva de reivindicación de las mismas y el acceso a la justicia de la población priorizada. Todo ello con un marcado enfoque basado en Derechos Humanos, igualdad de género y sostenibilidad ambiental.

Siguiendo el enfoque del proyecto se busca que sean las organizaciones del territorio quienes propongan la manera en la que ellas puedan generar desarrollo, buscar el bienestar de sus asociados y lograr la sostenibilidad de su actividad productiva.  Es así como se describen a continuación todas las características del proceso de Apoyo Financiero a Terceros y cómo podrán acceder al beneficio.

La Fundación Hogar Juvenil como metodología de intervención en el Sur de Bolívar desde el año 2022 ha estado llevando a cabo una estrategia de intervención que hemos denominado Escuela de Emprendimiento, la cual se desarrolla en 5 municipios de Sur de Bolívar: Santa Rosa del Sur, Simití, San Pablo, Cantagallo, Arenal y Morales: Proceso que nos ha permito fortalecer técnicas a Unidades Productivas de Carácter Asociativo - UPAS. La cual consistió en identificar organizaciones conformadas principalmente por jóvenes y mujeres entre 18 y 35 años, con dinámicas sociales, democráticas y productivas, con un emprendimiento o negocio con proyección ambiental y social en fase de sostenimiento, dirigido al bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de sus integrantes.
Durante el año 2022 e inicios del año 2023 se desarrolló una convocatoria abierta de la Escuela de Emprendimiento, basado en unos criterios de selección, en la cual se hizo énfasis en identificar unidades productivas de carácter asociativo en el Sur de Bolívar, que estuvieran en la fase de sostenimiento y que quisieran participar en un proceso formativo orientado hacia el fortalecimiento de las ideas de negocio y la presentación en un fondo concursable de apoyo financiero a terceros.  Durante el proceso se inscribieron 39 unidades productivas, pertenecientes a los municipios donde se desarrollan las acciones de la estrategia de Jóvenes Rurales y que fueron evaluadas por la Fundación Hogar Juvenil, de acuerdo a los principios básicos establecidos en la invitación a participar, y que posteriormente, fueron notificadas para participar en las actividades programadas en el marco de la Escuela de Emprendimiento, donde iniciaron un proceso de formación de manera presencial, basados en conceptos básicos de emprendimiento; ejercicio que les permitió mediante el desarrollo de tres sesiones de formación avanzar en la estructuración y documentación de su idea de negocio.
Culminado el proceso de la Escuela de Emprendimiento se tiene previsto realizar una convocatoria restringida de Apoyo Financiero a Terceros dirigida a aquellas organizaciones que han sido preseleccionadas en el marco de la Escuela de Emprendimiento; en dicha convocatoria se deberán presentar las propuestas de ideas de negocio trabajadas  durante la formación, las cuales deberán ser aprobadas por un comité conjunto conformado por organizaciones ejecutoras del proyecto, representantes de las Administraciones Municipales de cada territorio y organizaciones de la sociedad civil (ver anexo V).  El comité definirá un máximo de 20 proyectos financiables teniendo en cuenta la viabilidad técnica, financiera y ambiental.
Mediante las sesiones de la Escuela de Emprendimiento, se ha desarrollado un proceso de fortalecimiento a cada una de las UPAS, lo cual nos ha permitido realizar una caracterización inicial, identificando fortalezas, debilidades y posibilidades de mejora. Una de las problemáticas identificadas por parte del equipo asesor de las Escuelas de Emprendimiento ha sido la baja capacidad administrativa que poseen un gran número de organizaciones, lo cual se convertiría en un riesgo para la ejecución de recursos de Apoyo Financiero a Terceros.  En tal sentido, para mitigar estos riesgos y posibilitar una mejor ejecución de recursos la presente convocatoria de AFT, se pretende firmar convenio de Asociación con cada una de las entidades seleccionadas en el marco de la presente convocatoria, pero no se trasladarán los recursos para el proceso de compra, los cuales serán realizados de manera directa por parte de la Fundación Hogar Juvenil. 
Los recursos de los planes de inversión financiables aprobados por el comité, estarán representados en bienes, maquinarias, equipos, materia prima e insumos, etc, los cuales  serán administrados por la Fundación Hogar Juvenil, teniendo en cuenta que las organizaciones identificadas desde la Escuela de Emprendimiento presentan debilidades en sus procesos o dinámicas de manejo administrativo, financiero, contable y que serán abordadas en los planes de fortalecimiento que establezca para las unidades productivas seleccionadas en el marco del proceso.
A continuación, se describe detalladamente los lineamientos y características de la convocatoria de Apoyo Financiero a Terceros y cómo podrán acceder al beneficio las organizaciones que surgen de la participación en el proceso de la Escuela de Emprendimiento.
[bookmark: _Toc136620096][bookmark: _Toc137219873]CONVOCATORIA DE APOYO FINANCIERO A TERCEROS

Teniendo en cuenta la multiplicidad de propuestas y con el fin de beneficiar a aquellas que, por su asistencia participativa y de acuerdo a la verificación de su funcionamiento actual, se hace necesario la realización de un procedimiento que de forma democrática premie o beneficie aquellas que cumplan con todos los requisitos establecidos.

1. [bookmark: _Toc138926884]OBJETIVOS

1.1. [bookmark: _bookmark2][bookmark: _Toc138926885]Objetivo General

Mejorar los niveles de productividad, competitividad y sostenibilidad en las iniciativas económicas tradicionales, artísticas y culturales, promisorias en la zona de intervención, mediante estrategias innovadoras y generación de valor agregado a las mismas por medio de un proceso de Apoyo Financiero a Terceros.   

1.2. [bookmark: _Toc138926886]Objetivos Específicos

· [bookmark: _Hlk140437050]Impulsar propuestas productivas de carácter asociativo mediante un instrumento dirigido específicamente a la población juvenil, productores del sector agroforestal o agrícola, semipermanente y  cultivos transitorios, pecuario, piscícola y pesca artesanal, comercialización de productos agropecuarios y alimenticios, transformación de productos, turismo responsable, cultural y artístico, que se articulen con mercados  locales, en el departamento de Bolívar, en los municipios de Santa Rosa del Sur, Simití,  San Pablo, Arenal del Sur, Cantagallo y Morales.
· Implementar una estrategia de seguimiento permanente y apoyo técnico especializado al desarrollo de los emprendimientos productivos, la comercialización y el marketing.

2. [bookmark: _Toc138926887]GENERALIDADES

El Apoyo financiero a terceros es una estrategia implementada desde la estrategia de Jóvenes Rurales, el cual permite asignar recursos mediante un concurso de selección con el fin de apoyar ideas de negocio de organizaciones sociales de base, participantes en la escuela de emprendimiento, que estimulen la intervención de los grupos de población vulnerable de la región en temas de inclusión socioeconómica sostenible, fortalecimiento organizacional, gestión sociocultural y género.

Las condiciones necesarias que evidencien transparencia e imparcialidad en el proceso de selección de Apoyo Financiero a Terceros son:

· Las propuestas que quieran aplicar a la presente convocatoria deberán surgir de un proceso   participativo y estar vinculadas en la Escuela de Emprendimiento.
· La propuesta debe ser una iniciativa productiva en fase de fortalecimiento enmarcada en los componentes: agroforestales o agrícolas, semipermanentes y   cultivos transitorios, pecuario, piscícola y pesca artesanal, comercialización de productos agropecuarios y alimenticios, transformación de productos, turismo responsable, cultural y artístico.
· Las organizaciones postulantes deben demostrar experiencia en los temas de referencia, mediante certificaciones ya sean de tipo comercial, financiero o ejecución exitosa de proyectos productivos, artísticos y/o culturales según el caso.
· Las organizaciones seleccionadas deberán tener disponibilidad para ser acompañadas y fortalecidas técnica y organizacionalmente (social, administrativa y comercialmente), teniendo en cuenta los resultados obtenidos de la aplicación de herramientas como el ICO, la línea de base y medición de habilidades blandas; así como presentar la información que sea requerida por parte de las entidades socias del proyecto en cualquier momento que se requiera.
· El proyecto presentado debe tener evidencia de la tenencia de la tierra o local de funcionamiento (comodato, contrato de arriendo). Contrato mínimo de un año y el comodato de 3 a 5 años.  
· Las inversiones que se ejecuten deberán ser viables de acuerdo   con los criterios técnicos, ambientales y financieros, teniendo en cuenta la propuesta de la idea de negocio realizado durante el desarrollo de la escuela de emprendimiento.
· Las organizaciones aspirantes deben haber participado en las sesiones de formación de la Escuela de Emprendimiento con un mínimo de asistencia a dos (2) espacios de formación.

3. [bookmark: _Toc519077409][bookmark: _Toc138926888][bookmark: _Toc136617990][bookmark: _Hlk138927994][bookmark: _Toc519077411]MONTOS DEL APOYO FINANCIERO A TERCEROS    
El Apoyo Financiero a terceros se convierte en una alternativa de financiamiento de recursos de inversión con el fin de favorecer iniciativas de carácter productivo de organizaciones comunitarias de base, que estimulen la participación de los grupos de población que se han identificado en el marco de la acción, buscando fortalecer la inclusión socioeconómica sostenible. Para su implementación el proyecto cuenta con una cantidad total en euros de € 130.0000,00 con aportes de diferentes fuentes, distribuidos de la siguiente manera:
	Financiador
	Valor en euros

	Generalitat Valencia, cofinanciación del Proyecto Jóvenes Rurales
	38.000

	Fundación Desarrollo Sostenible
	50.000

	Unión Europea
	42.000

	TOTAL
	130.0000



[bookmark: _Hlk140070498]Los subvencionados podrán presentar propuestas cuyo valor mínimo debe ser de €3.750 euros y con un valor máximo de €4.250 euros. Actualmente la tasa de monetización proyectada entre los diferentes financiadores se ha proyectado en $4.000 pesos por euro, lo cual nos permitirá financiar iniciativas que tengan un presupuesto mínimo de $15.000.000 y un máximo de 17.000.000. Se espera con estos recursos subvencionar un número final de entre 15 y 20 proyectos, que se determinarán de acuerdo con la calidad y cantidad de las propuestas recibidas. Sin embargo, si no hubiese suficientes propuestas que presenten los requisitos mínimos, los fondos podrían redistribuirse en las propuestas seleccionadas que sí los presenten, o realizar una nueva convocatoria. En el momento de realizar la selección de propuestas, se comunicaría a la Delegación de la Unión Europea en Colombia el número y circunstancias de las propuestas seleccionadas.

4. [bookmark: _Toc138926890][bookmark: _Toc136620102]CARACTERÍSTICAS DEL SOLICITANTE

Los criterios de elegibilidad para las organizaciones solicitantes son:
· Ser una organización de la sociedad civil de vocación productiva y sin ánimo de lucro, del sector productivo o asociativo, según sus estatutos: organización de jóvenes, de mujeres, de colectivos étnicos, de víctimas o damnificados/as, de productores (pescadores, agricultores, piscicultores, ganaderos, artesanos, etc.), juntas de acción comunal, etc.
· Organización legalmente constituida y con registro de Cámara de Comercio o su equivalente, no se aceptarán uniones temporales, ni consorcios constituidos solo para la presentación de la propuesta.  (exigir un mínimo de tiempo de constitución de la entidad)
· Estar ubicados en alguno de los 5 municipios focalizados por el proyecto, pertenecientes al Departamento de Bolívar, entre ellos Santa Rosa del Sur, San Pablo, Simití, Cantagallo, Morales y Arenal del Sur.
· Tener actualizada su documentación legal, registro en Cámara de Comercio o quien haga sus veces y Registro Único Tributario.
· Estar conformada por al menos 8 personas, de las cuales al menos el 60% deben ser jóvenes con edades entre 18 a 35 años.
· Se valorará favorablemente que las organizaciones tengan entre sus integrantes al menos un 40% de mujeres.

5. [bookmark: _Toc138926891]CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA EL APOYO FINANCIERO A TERCEROS A UNIDADES PRODUCTIVAS PARTICIPANTES EN LA ESCUELA DE EMPRENDIMIENTO.

[bookmark: _Hlk140437261]Para seleccionar las organizaciones beneficiarias se realizará una Convocatoria dirigida a unidades productivas participantes en la Escuela de Emprendimiento, denominada “Apoyo Financiero a Terceros” en 6 municipios del Sur de Bolívar: Santa Rosa del Sur, Simití, San Pablo, Cantagallo, Arenal y Morales.

6. [bookmark: _Toc136620103][bookmark: _Toc137219881]NÚMERO MÁXIMO DE SOLICITUDES

[bookmark: _Hlk140236027]Cada organización podrá presentar no más de una propuesta a la presente convocatoria.  En caso contrario solo continuará en el proceso la propuesta estructurada en el proceso de formación de la escuela de emprendimiento, la cual se le asignará su respectivo número de radicado. Esto significa que de presentarse varias propuestas las posteriores serán descartadas del proceso de evaluación.

7. [bookmark: _Toc136620104][bookmark: _Toc137219882]ACTIVIDADES QUE PUEDEN APOYARSE

[bookmark: _Hlk140236041][bookmark: _bookmark10]El proyecto a subvencionar es una acción que se compone de la descripción de la propuesta, un objetivo general, unos objetivos específicos, presupuesto de inversión y un conjunto de actividades.  La duración prevista de una acción no podrá ser inferior a tres (3) meses ni superior a seis (6) meses, con el compromiso por parte de la organización beneficiaria dar continuidad al proceso productivo con recursos de reinversión.



7.1. [bookmark: _Toc136620105][bookmark: _Toc137219883]Tipos de acciones:

Las acciones dentro de los objetivos de la presente convocatoria y que serán seleccionadas pertenecen a la temática INCLUSIÓN SOCIOECONÓMICA SOSTENIBLE. Las propuestas estarán vinculadas a los siguientes ámbitos:

· Propuestas enmarcadas como agroforestales o agrícolas, semipermanentes y cultivos transitorios.
· Propuestas para el fortalecimiento pecuario.
· Propuestas para piscicultura y pesca artesanal.
· Propuestas para el fortalecimiento de la comercialización de productos agropecuarios y piscícolas.
· Propuestas para la creación o fortalecimiento de iniciativas de transformación de productos    agropecuarios y piscícolas.
· Propuesta para el fortalecimiento de iniciativas de comercialización de productos e insumos agropecuarios y alimenticios.
· Propuestas para el fortalecimiento de iniciativas de turismo ecológico.
· Propuestas para el fortalecimiento artístico y cultural.
· Propuestas medio ambientalmente amigables.

7.2. [bookmark: _bookmark11][bookmark: _Toc136620106][bookmark: _Toc137219884]Acciones que no podrán apoyarse:

· [bookmark: _Hlk140236093][bookmark: _Toc520739101][bookmark: _Toc137219885]Acciones exclusivas o principalmente centradas en becas individuales de estudios o de formación.
· Acciones que consistan exclusiva o principalmente en gasto de capital, por ejemplo, terrenos, edificaciones, vehículos, excepto en circunstancias especiales. (alquiler de vehículos para transporte de productos, equipo y herramientas para el proceso productivo, arriendo de locales, bodegas o centros de acopio, para temas de comercialización.
· Acciones que discriminen personas o grupos de personas por razones de género, orientación sexual, religión o étnicas.
· Acciones proselitistas o de apoyo a partidos políticos.
· Estar vinculados o que se detecte que han cometido o han sido parte de un fraude, que estén relacionados con procesos o vinculados a procesos de corrupción y que pertenezcan a organizaciones delictivas.
· El representante legal de las organizaciones que presenten sus propuestas, no debe haber                 sido condenado por sentencia en firme o delito que afecte la honestidad de la Organización.
· Estar incursos en procesos de quiebra, liquidación o intervención judicial.
· Actividades productivas o comerciales que estén relacionadas o vinculadas en el manejo de cultivos de uso ilícito.

7.3. Elegibilidad de los costes

[bookmark: _Hlk140237457]Las recomendaciones de concesión de una subvención siempre estarán condicionadas a que en el procedimiento de verificación previo a la firma del convenio de asociación se muestren problemas que requieran modificar el presupuesto (por ejemplo, errores aritméticos, inexactitudes, costes no realistas y costes no elegibles). Esa comprobación podrá dar lugar a solicitudes de aclaración y, en su caso, a que el socio contratante imponga modificaciones o reducciones para hacer frente a tales errores o inexactitudes.  A raíz de estas correcciones no podrá aumentarse el importe de la subvención.   Por tanto, redunda en el interés de los solicitantes presentar un presupuesto realista y que sea la mejor opción de calidad y costo.

Los costes elegibles son los gastos efectivamente realizados que reúnen todos los criterios siguientes:
a. Haber sido incurridos durante la ejecución del fortalecimiento de la idea de negocio.
b. Estar indicados en el presupuesto total estimado de la acción.
c. Ser necesarios para la ejecución de la acción.
d. Ser razonables, estar justificados y responder a los principios de buena gestión financiera en el momento de reinvertir en su proceso de producción.

7.4. [bookmark: _Toc291696004][bookmark: _Toc137219886]Costes elegibles

[bookmark: _Toc291696005]A continuacion se relacionan cada uno de los rubro presupuestales que son considerados como elegibles para la presente convocatoria.  

7.5. [bookmark: _Toc291696006][bookmark: _Toc137219887]Actividades de la acción elegibles

Se financiará en esta linea todos los rubros para ejecutar las acciones descritas en la acción como, equipos, maquinaria, construcción o mejoramientos, herramientas, materiales e insumos previstas en el total de la acción. No se podran financiar con recursos de la accion gastos de transporte de personas y de bienes.




7.6. [bookmark: _Toc291696008][bookmark: _Toc137219888]Reserva para imprevistos

No se contemplan recursos para imprevistos.

7.7. [bookmark: _Toc137219889]Costes no elegibles

Los siguientes costes no serán elegibles:

· Deudas y sus intereses;
· Provisiones por pérdidas o posibles deudas futuras.
· Costos financiados por otras fuentes de recursos.
· Adquisición de terrenos o edificios.
· Créditos a terceros.
· Gastos de transporte de personas y de bienes.


8. [bookmark: _Toc136620107][bookmark: _Toc137219890]PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE PRESENTACIÓN

8.1. [bookmark: _Toc136620108][bookmark: _Toc137219891]Divulgación de la convocatoria

La guía de la convocatoria y sus anexos serán difundidos a través de una         convocatoria cerrada dirigida a las organizaciones que participaron en el proceso de formación a través de la escuela de emprendimiento, mediante invitación directa a las organizaciones participantes que superaron los requisitos mínimos para su selección, a ésta invitación se le anexan los formatos que se deben diligenciar y serán enviados a los correos electrónicos de las organizaciones participantes, a más tardar el día 22 de septiembre de 2023.  Esta convocatoria garantizará la aplicación de los principios de transparencia, igualdad de oportunidades, no discriminación y evitar el conflicto de intereses.
Se realizará un proceso de socialización de la convocatoria por medio de un taller en cada municipio focalizado, en el que se indicarán los procedimientos para diligenciar los formatos de presentación de propuestas. Los talleres serán desarrollados por el equipo técnico del proyecto Jóvenes y Mujeres Resilientes, para lo cual se requiere la asistencia de las organizaciones para poder participar en el proceso de Apoyo Financiero a Terceros. En estos talleres se abordarán los siguientes temas: 
a) Socialización de la Guía del Solicitante de Apoyo Financiero a Terceros, describiendo detalladamente cada uno de los puntos descritos en la misma.
b) Descripción de los formatos a ser diligenciados por cada organización. 
c) Diligenciamiento de los documentos anexos que deben contener la propuesta.
d) Los talleres se llevarán a cabo entre el 11 y el 15 de septiembre de 2023, (en los municipios de: Santa Rosa del Sur, Simití, San pablo, Cantagallo, Arenal del Sur y Morales.  
  

8.2. [bookmark: _Toc136620109][bookmark: _Toc137219892]Formatos de presentación para la propuesta.

El solicitante deberá presentar una propuesta de solicitud a la convocatoria de Apoyo Financiero a Terceros, en el momento de enviar los soportes requeridos en la presente convocatoria, de acuerdo a los siguientes formatos:

a) Anexo I Ficha de propuesta de la idea de negocios.
a) Anexo II Presupuesto en números redondos sin decimales (ver anexo II)
b) Anexo III Formato de socios.

Los solicitantes deberán respetar estrictamente los formatos de dichos formularios y diligenciarlos de acuerdo con el orden de numeración de los apartados y el número máximo de páginas. Las solicitudes deberán presentarse en idioma ESPAÑOL y el presupuesto en PESOS colombianos y por tanto la subvención se contratará en pesos colombianos.   El formulario deberá completarse cuidadosamente y con la mayor claridad posible para facilitar su evaluación. Deberá ser preciso y suficientemente detallado para que la solicitud sea clara, sobre todo en lo que respecta a la forma en que se vayan a lograr los objetivos de la acción, los resultados positivos que se esperan obtener y los aspectos pertinentes para los objetivos del programa.

Sólo se recurrirá a las aclaraciones cuando la información suministrada no sea clara e impida al Comité de Evaluación llevar a cabo una evaluación objetiva. 

No se aceptarán solicitudes diligenciadas a mano. 

Tenga en cuenta que se le entregará a los evaluadores la ficha de propuesta de la idea de negocio y demás anexos para la respectiva revisión.  Por tanto, es sumamente importante que estos documentos contengan TODA la información pertinente sobre la acción.

A la propuesta se le deberán adicionar los siguientes documentos:

a) Documentos administrativos: Certificado de Cámara de Comercio (no mayor a 30 días antes de la presentación de la propuesta).
b) RUT de la organización actualizado mínimo a diciembre de 2022.
c) Copia de cedula del representante legal.
d) Certificado de antecedes judiciales del representante legal.
e) Certificado de antecedentes de Procuraduría y Contraloría de la organización.


8.3. [bookmark: _Toc136620110][bookmark: _Toc137219893]Lugar, forma y plazo de presentación.
Los emprendimientos que decidan postularse para hacer parte de la convocatoria de Apoyo Financiero a Terceros deben enviar en sobre sellado, remitido por correo certificado o por servicio de mensajería privado o entregado en mano (en este caso se entregará al portador un acuse de recibo radicado, firmado y fechado), los documentos exigidos a más tardar el día 22 de Septiembre de 2023, a las 5:00 pm,  en la dirección siguiente: Santa Rosa del Sur – Bolívar Cra 11 No. 7 – 59, barrio El Carmen, Instalaciones de APROCASUR, 2do piso (dirección para la entrega en mano o por servicio de mensajería privado).
Los formularios de solicitud estarán disponibles en los correos electrónicos de las organizaciones participantes o en la sede de la Fundación Hogar Juvenil en Santa Rosa del Sur y se entregarán los días lunes a viernes, en los horarios de 8:00 a.m. a 12:00 a.m. y de 3:00 p.m. a 5:00 p.m.
En caso de enviarse la propuesta por correo certificado o entregado a mano, se presentarán en un único original y 2 copias en un archivo separado y deberán igualmente presentarse en medio magnético (USB) en un archivo separado y único, en el mismo formato en que fueron entregados.  El formato electrónico deberá contener exactamente la misma información que la versión en papel. Para mayor seguridad, la totalidad de los documentos presentados deberán estar debidamente paginados en números consecutivos. 
Para facilitar el tratamiento de la solicitud, por favor entregue el original y cada una de las copias en papel tamaño carta, debidamente grapadas/encuadernadas por separado. 
En el sobre exterior deberán colocar el nombre: Apoyo Financiero a Terceros - Jóvenes Rurales, junto con el título de la propuesta, el nombre de la organización y la dirección completa del solicitante y la mención «No debe abrirse antes de la sesión de apertura».
No se admitirán las solicitudes que se envíen por otros medios (por ejemplo, fax y a otras direcciones).

8.4. [bookmark: _Toc136617991][bookmark: _Toc136620111][bookmark: _Toc137219894]Aclaraciones

Los solicitantes pueden enviar preguntas al correo electrónico: proyectossurdebolivar@gmail.com en el periodo comprendido entre el 05 y  15 de septiembre de 2023. Se contestará por escrito por el mismo medio, a más tardar cinco días (5) días antes del cierre de la convocatoria. 
Nota importante:  Con el fin de proporcionar un tratamiento equitativo a los solicitantes, el Contratante en ningún caso puede dar una opinión preliminar sobre le elegibilidad de un solicitante o una propuesta.  No se recibirán preguntas por ningún otro medio.

8.5. [bookmark: _Toc136620112][bookmark: _Toc137219895]Calendario indicativo de la convocatoria

[bookmark: _Hlk140238594]El proceso se desarrollará dentro de los siguientes plazos:
a) [bookmark: _Hlk143277263]Recepción. Se establece que las solicitudes se reciben hasta el día 22 de septiembre de 2023, en sobre sellado, remitido por correo certificado o por servicio de mensajería privado o entregado en mano el plazo de recepción será antes de    las 5:00 pm. hora local de Santa Rosa del Sur.
b) Revisión Administrativa. Dos (2) días posterior al cierre de la convocatoria se realizará la revisión administrativa de las propuestas, por un lapso de cuatro (4) días.
c) Evaluación por parte del comité. El proceso de evaluación comenzará seis (6) días después de finalizado el plazo                  de la convocatoria, por un espacio de (5) días.
d) Al momento de la realizar la evaluación se contará con un concepto técnico productivo por parte de los asesores especializados.
e) Publicación de los resultados, por último, se publicarán los resultados finales de las organizaciones seleccionadas en la página web de la Fundación Hogar Juvenil, se les notificará los resultados finales a las organizaciones seleccionadas a través de sus correos electrónicos. No se hará una comunicación directa a las organizaciones     que no hayan sido seleccionadas.


9. [bookmark: _Toc137219896][bookmark: _Toc136620113]COMITÉ DE EVALUACIÓN  

[bookmark: _Hlk140227416][bookmark: _Toc136617992][bookmark: _Toc136620114][bookmark: _Toc137219897]Para realizar el proceso de selección de las unidades productivas, que participan en la estrategia de la Escuela de Emprendimiento, se conformará un comité interdisciplinario de selección, conformado por: 

· Integrante N°1: Un delegado de la correspondiente alcaldía participante en el momento del desarrollo del comité en el municipio. Contará con voz y voto para el proceso de selección de las propuestas a ser financiadas. 
· Integrante N°2: Un delegado del ISER (Instituto Superior de Educación Rural) el cual con su oferta académica en el sur de Bolívar otorga becas estudiantiles para los jóvenes del territorio. Contará con voz y voto para el proceso de selección de las propuestas a ser financiadas.
· Integrante N°3: Un delegado de cada una de las entidades socias del proyecto Jóvenes Rurales. Contará con voz y voto para el proceso de selección de las propuestas a ser financiadas. 
· Integrante N°4: Un delegado representante de la plataforma de negocios verde de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar. Contará con voz y voto para el proceso de selección de las propuestas a ser financiadas.
· Integrante N°5: Un delegado representante de la Fundación Desarrollo sostenible contará con voz y voto para el proceso de selección de las propuestas a ser financiadas.
· Un presidente y un secretario, los cuales tendrán voz, pero no voto en el proceso de evaluación de las propuestas presentadas. Estas personas serán las encargadas de direccionar el Comité y elaborar todos los soportes y justificaciones que sean necesarios en el marco del proceso de evaluación y concesión. 

El Comité realizará la evaluación atendiendo a lo indicado en el punto 9.1 (criterios de evaluación y concesión) y procederá a levantar un Acta de preselección de propuestas, las cuales serán objeto de una visita en el sitio de trabajo.

Todos los integrantes del Comité firmarán la Declaración de Confidencialidad e Imparcialidad (Anexo VI)

9.1. Criterios de evaluación y concesión

En la Guía del Solicitante se detallan los criterios que se tendrán en cuenta para el proceso de concesión que permitirán evaluar la calidad, la pertinencia y la eficacia de las propuestas con relación a los objetivos y prioridades establecidas. En todo el proceso se respetarán los principios de contratación de la Unión Europea, Generalitat Valenciana, Fundación Desarrollo Sostenible: Transparencia, Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Evitar el Conflicto de Intereses.  El proceso de evaluación estará dividido en dos (2) momentos que son los siguientes: 

9.2. [bookmark: _Toc138926905]Momento Uno:  Revisión administrativa 

En la cual se hace la revisión de los documentos habilitantes que garantizarán que las organizaciones inscritas cumplen con los requisitos establecidos para postularse a la convocatoria de Apoyo Financiero a Terceros, la cual estará a cargo del personal técnico de la Fundación Hogar Juvenil, quienes revisaran si los participantes cuentan con los siguientes documentos:

a) Anexo I. Ficha de propuesta de la idea de negocios.
b) Anexo II. Presupuesto en números redondos sin decimales.
c) Anexo III. Formato de socios 
d) Documentos administrativos: Certificado de Cámara (no mayor a 30 días antes de la presentación de la propuesta).
e) RUT de la organización actualizado mínimo a diciembre de 2022.
f) Copia de cedula del representante legal.
g) Certificado de antecedes judiciales del representante legal.
h) Certificado de antecedentes de procuraduría y contraloría de la organización.
i) Actividad productiva: se deberá verificar que las organizaciones se encuentren en los siguientes sectores productivos: agroforestales o agrícolas, semipermanentes y cultivos transitorios, pecuario, piscicultura y pesca artesanal, comercialización de productos agropecuarios y alimenticios, transformación de productos, turismo responsable, cultural y artístico.

Para poder hacer la revisión administrativa se utilizará la siguiente tabla:

	Tabla No. 1:  Verificación administrativa del documento

	Apertura, verificación administrativa y evaluación del documento
	SÍ
	NO

	1. Se ha respetado el plazo de presentación
	
	

	2. La propuesta contiene todos los documentos mencionados en la convocatoria.
	
	

	3. Se han respetado cada uno de los puntos y anexos señalados en la convocatoria.
	
	

	4. La razón social se halla dentro de los 5 municipios de intervención.
	
	

	5. Las líneas productivas se encuentra dentro de las estipuladas en la convocatoria.
	
	

	6. Participan en la Escuela de Emprendimiento.
	
	

	La verificación administrativa ha sido efectuada por:
Fecha:

	DECISIÓN:
A. Después de realizar la verificación de los documentos administrativos se ha decidido continuar con la segunda fase del proceso de evaluación.
	
	




9.3. [bookmark: _Toc136620116][bookmark: _Toc137219899]Momento Dos: evaluación técnica de las propuestas

[bookmark: _Hlk140238837]El Comité realizará la evaluación técnica atendiendo a la intervención o sustentación de las propuestas para el fortalecimiento de las ideas de negocio, realizada por parte de los representantes de cada una de organizaciones participantes, mediante una presentación o exposición no mayor a quince (15) minutos, relacionada con la actividad productiva que vienen implementando y que buscan ser apoyadas en este proceso, momento donde se evaluará el conocimiento de la idea de negocio, su viabilidad técnica, ambiental y financiera, adicionalmente se tendrá en cuenta que la convocatoria de Apoyo Financiero a Terceros está dirigida a emprendimientos que se encuentran en fase de sostenimiento, por lo tanto se requiere la verificación del estado actual de los participantes, mediante una visita técnica, realizada por los asesores especializados, los cuales presentarán al comité evaluador un concepto técnico productivo por cada una de las propuestas presentadas, donde se informa sobre las condiciones actuales, los procesos que adelantan la unidad productiva y la ubicación del emprendimiento; esta información servirá como insumo para la definición de las propuestas seleccionadas por parte del comité, concepto que en el momento de la evaluación tendrá una ponderación muy importante, debido a que podrá aumentar o disminuirán  los puntos que determinen las unidades productivas que  serán seleccionadas para la concesión del Apoyo Financiero a Terceros. 
Es importe señalar que, bajo esta modalidad de convocatoria, solo se financiarán iniciativas que ya estén funcionando y que hayan participado en el proceso de formación de la Escuela de Emprendimiento, por lo cual este espacio de formación es indispensable para la definición de las propuestas.
La calidad de las solicitudes, incluyendo el presupuesto propuesto y la capacidad de los solicitantes, se evaluarán de conformidad con los criterios que figuran en la tabla de evaluación que definen una puntuación y con base a lo anterior se procederá a levantar un acta              de selección de las propuestas por parte del comité.  A continuación, se detalla la tabla de evaluación.
Puntuación: La tabla de evaluación se divide en secciones y subsecciones, en la cual se evaluará si se han cumplido o no los criterios, entregando una puntuación máxima de 5 puntos para cada Ítem, de acuerdo a la siguiente forma
 0=No Pertinente
5=Pertinente

	[bookmark: _Hlk140238877]Tabla Nº2 Evaluación
	Puntaje

	1. Capacidad financiera y operativa

	1.1. ¿Tiene la solicitante experiencia anterior en manejo de proyectos similares al que      aspira?
0=No,
5=Sí. 
Máximo cinco (5) puntos
	

	1.2. ¿Organización legalmente constituida y con registro de Cámara de Comercio o su equivalente, no mayor a 30 días antes de la presentación de la propuesta?
0=No,
5=Sí. 
Máximo cinco (5) puntos
	

	1.3. ¿La Asociación está conformada por al menos 8 personas, de las cuales al menos 6 deben ser residentes del municipio donde se registra la organización? (Tener en cuenta el formato de socios)
0=No,
5=Sí. 
Máximo cinco (5) puntos
	

	1.4. ¿La organización está ubicada en alguno de los 5 municipios focalizados por el proyecto perteneciente al departamento de Bolívar de acuerdo al documento de Cámara de Comercio o quien haga sus veces?
0=No,
5=Sí. 
Máximo cinco (5) puntos
	

	1.5. ¿La organización tiene actualizado su documentación legal, registro en Cámara de Comercio o quien haga sus veces y Registro Único Tributario?
0=No,
5=Sí. 
Máximo cinco (5) puntos
	

	1.6. ¿La organización está conformada por al menos 8 personas, de las cuales al menos   el 60% deben ser jóvenes con edades entre 18 a 35 años?
0=No,
5=Sí. 
Máximo cinco (5) puntos
	

	1.7. ¿De acuerdo al listado de integrantes, la organización cuenta entre sus integrantes   con al menos un 40% de mujeres?
0=No,
5=Sí. 
Máximo cinco (5) puntos
	

	2. Pertinencia de la propuesta

	2.1. ¿En qué medida es pertinente la propuesta con respecto a los objetivos y prioridades de la Convocatoria Propuesta?
0=No Pertinente
 5=Pertinente
	

	2.2. ¿En qué medida es pertinente la propuesta respecto a las necesidades y limitaciones de los municipios destinatarios?
 0=No Pertinente
5=Pertinente
	

	3. Efectividad y viabilidad de la propuesta

	3.2. ¿Es claro y factible el fortalecimiento de la idea de negocio?
 0=No
5=Si
	

	4. Sostenibilidad de la propuesta

	4.1.¿Tiene la propuesta un efecto tangible sobre los grupos destinatarios? 
0=No
5=Si
	

	4.2. ¿Tiene la propuesta efectos multiplicadores? (Incluyendo posibilidades de reproducción y extensión de los resultados de la propuesta y de difusión de la información)
0=No
5=Si
	

	5. Presupuesto y relación coste-eficacia de la propuesta

	5.1. ¿Están debidamente reflejadas las actividades en el presupuesto?
 0=No
5=Si
	

	5.2. ¿Es satisfactoria la relación existente entre costos estimados y resultados                         esperados?
0=No   
5=Si
	


	5.3 ¿Es sostenible en el tiempo la propuesta presentada por la organización?
0=No   
5=Si
	

	6. Concepto técnico 

	6.1. ¿La organización tiene una unidad productiva en funcionamiento actualmente?
0=   No
5=   Si
	

	6.2. ¿La propuesta presentada es acorde a la actividad que desarrollan?
0=   No
5=   Si
	

	6.3 ¿Los integrantes activos de la OSB dominan, tienen conocimiento y experiencia de la propuesta presentada para ser financiada por Subvención a terceros?
0=   No
5=   Si
	

	6.4 ¿Se evidencia una estructura de funcionamiento del emprendimiento a fortalecer?
0=   No
5=   Si
	

	6.5 ¿La actividad productiva que realizan es amigable con el medio ambiente?
0=   No
5=   Si
	

	7. Estrategias de Innovación
	

	7.1. ¿El emprendimiento le apuesta a la diferenciación de los productos o servicios que ofrece?
0= No
5= Si
	

	7.2. ¿El emprendimiento trabaja en aras del lanzamiento de nuevos productos de manera permanente? 
0= No
5= Si
	

	7.3. ¿Se evidencia un interés y trabajo constante en la búsqueda de nuevos mercados para sus productos o servicios?
0= No
5= Si
	

	7.4. ¿Trabajan continuamente en el mejoramiento y la calidad de sus servicios o productos? 
0= No
5= Si
	

	Puntuación total máxima
	



Después de evaluada la propuesta, por el comité, para ser seleccionada se tendrá en cuenta aquellas que superen un puntaje mínimo de 80 puntos a nivel general de la evaluación.   

Luego de evaluadas las propuestas, cada integrante del comité firmará la evaluación realizada con el fin de que se pueda realizar la validación y tabulación de los puntajes obtenidos


9.4. [bookmark: _Toc136620118][bookmark: _Toc137219901]Comunicado a organizaciones seleccionadas

[bookmark: _Toc136962474]Se informará por escrito SOLO a las organizaciones seleccionadas de la decisión del Comité de Evaluación sobre su solicitud y de las razones de su decisión. 


10. [bookmark: _Toc137219902]CRITERIOS DE CONTRATACIÓN.

La estrategia “Jóvenes Rurales” se financia con recursos de la Unión Europea, Generalitat Valenciana y Fundación Desarrollo Sostenible respetando los principios de contratación como son la transparencia, igualdad de oportunidades, no Discriminación y evitar el conflicto de intereses.
Los solicitantes cuyas propuestas sean aprobadas deberán anexar para la legalización de sus convenios de asociación, los documentos que le sean solicitados por la Fundación Hogar Juvenil.

10.1. [bookmark: _Toc138926889][bookmark: _Hlk140070107][bookmark: _Hlk140227897][bookmark: _Toc136620120][bookmark: _Toc137219904]Entrega de los recursos de Apoyo Financiero a Terceros.
Teniendo en cuenta las debilidades de manejo administrativo identificadas en las organizaciones o unidades productivas, durante su proceso de formación de la escuela emprendimiento, que se realizó en marco de las acciones del proyecto, se plantea que  el fondo financiero a tercero apoyara iniciativas que resulten seleccionada con un presupuesto mínimo de $15.000.000 y un máximo de 17.000.000 de los cuales el 80%  de recursos serán entregados en especies  a través de la compra de insumos y maquinaria y el 20% restante será entregado  a través de aporte dinerario que deberá ser invertido de acuerdo a los planes de negocio y manejados por las  UPAS. El proceso se llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes momentos:

Momento 1.  Revisión de planes de inversión: Una vez firmado el acuerdo de voluntades como compromiso jurídico entre la organización beneficiaria y La Fundación Hogar Juvenil, donde se comprometen con lo pactado, se procederá a revisar los planes de inversión para cada organización, con el fin de valorar si es necesario hacer algún ajuste de las cantidades de insumos y maquinaria requeridos para el fortalecimiento del emprendimiento. Al finalizar el proceso se firmará un acta en la cual los emprendimientos manifiesten su aprobación para el desarrollo de los procedimientos de compra.

Momento 2. Una vez aprobado los planes de inversión, La Fundación Hogar Juvenil realizará los procedimientos de compra de insumos y materiales que corresponde al 80% de los recursos aprobados; proceso que será realizado con el acompañamiento de los emprendimientos, con el fin de generar el empoderamiento y preparación administrativa de las organizaciones productoras para que se encargue de hacer las compras correspondientes al 20% de la inversión restante y se puedan encargar de la fase de reinversión de recursos con la orientación y asistencia técnica de los profesionales del proyecto.

Momento 3. Entrega de insumos y maquinaria establecido en los planes de compra. Para validar el proceso se firmará un acta en la cual se incluye cada uno de los elementos entregados durante el proceso de Apoyo Financiero a Terceros.

Momento 4. Acompañamiento en el proceso de inversión y reinversión de recursos que se generen de la actividad productiva apoyada: Con la firma del convenio de acuerdo de voluntades, las organizaciones seleccionadas se comprometen hacer buen uso del capital concedido durante Apoyo Financiero a Terceros y se responsabilizan de las inversiones económicas correspondientes al 20% de los recursos asignados, que se entregaran en dinero de acuerdo al plan de negocio. De igual forma se deben encargar de la reinversión de los recursos económicos, obtenidos de la actividad productiva. El proceso será acompañado por el profesional empresarial del proyecto Jóvenes Rurales encargados de hacer el control del gasto, con el fin de que se puedan llevar a cabo los procedimientos de compra de forma adecuada y eficiente. El no cumplimiento de lo pactado es causal de devolución los recursos obtenidos asignados. 
Con el fin de   continuar fortaleciendo los procesos de adquisición de bienes y servicios en el marco de la subvención financiada la Fundación Hogar Juvenil como contratista ejecutor del proyecto, emitirá a cada uno de los emprendimientos seleccionados un certificado de utilidad común con el fin de que se realice la exoneración de impuestos, tasas y contribuciones sobre los recursos asignados y utilizados.  

10.2. Criterios de acompañamiento y seguimiento en ejecución.

Una vez que la propuesta haya sido admitida, aprobada por el comité de evaluación y firmado el convenio de asociación, entre la Fundación Hogar Juvenil y la organización beneficiaria, ésta deberá permitir el acompañamiento permanente por las instituciones socias para     verificar los aspectos financieros, técnicos y administrativos. 

La Fundación Hogar Juvenil FHJ, Movimiento por la Paz, Fundación Forjando Futuros, entidades socias del proyecto “Jóvenes Rurales” en el sur de Bolívar, verificarán la ejecución de las acciones por medio de visitas mensuales de seguimiento y control de la inversión en cada emprendimiento, con lo que se pretende generar los informes técnicos de visita que permitan entregar los soportes que acrediten dicha ejecución.

10.3. [bookmark: _bookmark29][bookmark: _Toc136620121][bookmark: _Toc137219905]Criterios de cierre

Una vez ejecutadas la totalidad de las actividades del proyecto dentro del plazo pactado con la entidad contratante, el consultor asignado realizará una visita para la liquidación de las acciones mediante la firma de un acta de liquidación. 

En este momento la organización ha debido ejecutar el 100% de lo contemplado en su propuesta y a su vez deberá demostrar el logro de los objetivos, evidenciando los productos obtenidos y el estado actual del fortalecimiento en el emprendimiento apoyado.







11. [bookmark: _Toc136620122][bookmark: _Toc137219906]CALENDARIO INDICATIVO

	ACTIVIDAD
	LUGAR
	FECHA

	Lanzamiento de la convocatoria (Invitación directa a las organizaciones participantes en la escuela de emprendimiento)
	
Correos
	
04 de septiembre de 2023

	Socialización de la Convocatoria a más tardar 7 días posterior a la divulgación de la misma en los 5 municipios de influencia del proyecto.
	
Santa Rosa del Sur, Simití, San Pablo, Cantagallo Arenal y Morales
	
Entre el 11 y el 15 de septiembre de 2023

	

Aclaraciones
	
Las preguntas serán recibidas por medio del correo electrónico proyectossurdebolivar@gmail.com 

Las respuestas serán enviadas por el mismo medio es decir el correo electrónico.
	

Entre el 05 y el 15 de septiembre de 2023


	
Recepción de propuestas
	Se recibirán las propuestas por correo certificado en sobre cerrado a la siguiente dirección: 
sede de la Fundación Hogar Juvenil en Santa Rosa del Sur ubicadas en el barrio el Carmen Carrera 11 # 7-59, instalaciones de Aprocasur, 2do piso 
	Desde el 04 hasta el 22 de septiembre de 2023.

	
Cierre de la convocatoria
	
	22 de septiembre de 2023 hasta las 5:00 p.m.

	
Revisión Administrativa.
	Santa Rosa del Sur – Bolívar, Cra 11 No. 7 – 59, barrio El Carmen - Instalaciones de Aprocasur (2do piso)
	Del 25 al 30 de septiembre de 2023.

	
Revisión de Documentación y evaluación de las propuestas
	Santa Rosa del Sur – Bolívar
Cra 11 No. 7 – 59, barrio El Carmen - Instalaciones de Aprocasur (2do piso)
	Del 28 septiembre al 2 de octubre de 2023

	
Selección de los emprendimientos de carácter asociativo
	Se realizará la selección a través de la presentación de las propuestas ante un comité en cada municipio. 
	Del 3 de octubre al 7 de octubre de 2023

	Publicación de los resultados
	Página web de la Fundación Hogar Juvenil
	11 de octubre de 2023


	Firma de convenios de asociación
	Sede de la Fundación en Santa Rosa del Sur
	 El 13 de octubre de 2023

	
Liquidación y cierre
	
Sede de las OSB seleccionadas
	
Mayo de 2024



12. [bookmark: _Toc136620123][bookmark: _Toc137219907]LISTADO DE ANEXOS

a) [bookmark: _Hlk140228053][bookmark: _Toc520739119][bookmark: _Toc137219908]Guía del Solicitante Apoyo Financiero a Terceros, que contiene los siguientes anexos:
b) Anexo I Ficha de propuesta de la idea de negocios.
c) Anexo II presupuesto en números redondos sin decimales
d) Anexo III Formato de socios
e) Anexo IV Informe de Seguimiento
f) Anexo V Guía metodológica del comité de selección
g) Anexo VI Declaración de Confidencialidad e Imparcialidad

13. SIGLAS

FHJ. Fundación Hogar Juvenil
MPDL. Movimiento por la Paz
OSB. Organización Social de Base
UE. Unión Europea
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Jovenes y mujeres resilientes: una estrategia integral para el desarrollo sostenible y
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